
Proceso:             Ejecutivo Mínima Cuantía 
Demandante:      Banco Agrario de Colombia S.A. 
Radicación:         2023-00114-00     

 
Constancia secretarial. Paso a Despacho de la señora Juez el presente expediente civil informando que han sido allegadas varias respuestas 

de las entidades bancarias en razón a la solicitud de medida cautelar notificada. Abril 02 de 2024 - SÍRVASE PROVEER.   

 

 
ALEJANDRA MARÍA GÓMEZ J  

Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Versalles, Valle del Cauca, abril dos (02) de dos mil veinticuatro (2024). - 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN CIVIL Nº 031 
(Poner en conocimiento) 

Radicación: 2023-00114-00 
 
 
En el proceso de la referencia, se recibe por parte de las entidades Banco Caja Social, Bancolombia, 

Banco Popular, Banco Agrario de Colombia S.A, Banco Davivienda y Banco Av. Villas escritos mediante 

los cuales informa sobre el registro del embargo decretado por este Despacho Judicial. 

Por parte del Banco Davivienda informa que el demandado tiene vínculo con la entidad y ha sido registrada 

la medida cautelar.  

Las demás entidades financieras manifestaron que el demandado no posee vínculo con la entidad.  

Considera el Despacho pertinente poner en conocimiento de la parte interesada los escritos allegados al 
expediente, para lo cual podrá solicitar al Juzgado el envío de los documentos que se ponen en su 
conocimiento, en consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Versalles Valle;   
                      

 
DISPONE: 

 

PONER en conocimiento de la parte interesada los escritos allegados por las entidades bancarias Banco 
Caja Social, Bancolombia, Banco Popular, Banco Agrario de Colombia S.A, Banco Davivienda y Banco Av. 
Villas, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. La parte interesada podrá solicitar su 
envío. 
 

 
NOTIFÍQUESE   Y CÚMPLASE 

 
 

(Firma electrónica) 
YARY VIVIANA PEREZ SALAZAR 

Juez 
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